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VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm.0700, del 7de mayo de 2018, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 14070, del 3 de mayo de 2018, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar, en su Segunda
Categoría, con Distintivo Azul, al Teniente Coronel Ian Murray, Jefe de la Oficina de
Cooperación de Seguridad (OSC) de la Embajada de los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), años
175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 171-18 que autoriza a varios oficiales generales y superiores de la Armada de
la República Dominicana, a aceptar y usar la condecoración Medalla del Mérito
Naval, en Primera y Segunda Categorías, otorgada por el Ministerio de Defensa
Nacional de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10910 del 18 de mayo de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 171-18

VISTA: La Ley núm.1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.
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VISTO: El Reglamento núm.4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTOS: Los oficios núm.0725 y núm. 0726, del 8 de mayo de 2018, del Mayor General,
E.R.D., Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder
Ejecutivo.

VISTOS: Los oficios núm. 14071, del 3 de mayo de 2018, y núm. 14140, del 4 de mayo de
2018, del Teniente General, E.R.D., Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido
al Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se les autoriza a aceptar y usar la condecoración “Medalla del Mérito
Naval”, en su Primera Categoría, otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional de la
República de China, Taiwán, a los siguientes oficiales almirantes de la Armada de
República Dominicana:

a) Vicealmirante Miguel E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de
República Dominicana.

b) Vicealmirante Félix Alburquerque Comprés, A.R.D.

c) Contralmirante Ramón Gustavo Betances Hernández, A.R.D.

d) Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, A.R.D.

ARTÍCULO 2. Se les autoriza a aceptar y usar la condecoración “Medalla del Mérito
Naval”, en su Segunda Categoría, otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional de la
República de China, Taiwán, a los siguientes oficiales superiores de la Armada de
República Dominicana:

a) Capitán de Navío Manuel Elías Rodríguez Medina, A.R.D.

b) Capitán de Navío Héctor Juan Martínez Román, A.R.D.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), años
175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 172-18 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares de la
República en el servicio exterior y adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores. G.
O. No. 10910 del 18 de mayo de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 172-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Nelson Miguel Almánzar Souffront, queda designado Primer
Secretario en la Embajada de la República Dominicana en Argentina, en sustitución de la
señora Mildred Kaly Dominguez Montán, designada mediante Decreto núm. 397-07, del 17
de agosto de 2007.

ARTÍCULO 2. El señor George Alberto Clop Féliz, queda designado Ministro Consejero
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización Mundial del
Comercio (OMC), en Ginebra, Suiza, en sustitución del señor Nilson Pérez López.

ARTÍCULO 3. El señor Emilio Rafael Gómez, queda designado Consejero en la Embajada
de la República Dominicana en Argentina, en sustitución del señor Arcadio Gómez
Rodríguez.

ARTÍCULO 4. El señor Francisco Rafael Sánchez Garabito, queda designado Consejero
en la Embajada de la República Dominicana en Canadá, en sustitución del señor Beato
García Diaz, designado mediante Decreto núm. 88-07, del 28 de febrero de 2007.

ARTÍCULO 5. La señora Ianna Rosalía Miolán Cruz, queda designada Primera Secretaria
en la Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América,
en sustitución del señor Enfry Balbuena Sánchez, designado mediante Decreto núm. 196-
11, del 24 de marzo de 2011.


